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  ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE JULIO DEL 2018, (16:11) 

  

      
  
  

      
  

  

  

  

  

  
  

[OTORGANTES 
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. a Íz o OTORGADO POR => 7 A] 

Persona NombresiRazón'soolal . Tipo interviniente o ld ento ación Nactonalidad Calidad - Persona quelo | 

Natural EZ RECALDE JUAN EOR ¿SUS PROPIOS CÉDULA 0923122675 ECUATORIA [co COMPARECIEN 

Naturar— PNILACIS PALACIO O [CÉDULA 1rirsos7a [E QUATORIA PARO 

         
  a mes Soscumento de No, Lo Persona que 
Persona NombresiRazón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalldad Calidad representa               
  

  * ¡[UBICACIÓN | 
— _ mm o EN 22: Parroquia > = 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE j 

       
  

      
  

    
  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 
    
  CUANTÍA DEL ACTO O 
E 500.00   

  

NOTARIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   





ESCRITURA PÚBLICA No, 20180901031p02555 

Factura No.: 001-002-000040518 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CARNES VILLAREZSA S.A. 

OTORGADA POR: VILLACIS PALACIOS JOSE ANDRES Y OTROS, 
1 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy trece de Julio 

del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR LENIN PATRICIO -VALDIVIESO 

SALINAS, NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía CARNES VILLAREZSA S.A., el/la señor(a) 

VILLACIS PALACIOS JOSE ANDRES, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) PELAEZ RECALDE JUAN 

CARLOS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse; a quienes de conocer doy-fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada par mí S 

   



constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura: 

  

    
Nombres y Nacionalidad [Estado Civil 

       

  

Apellidos o úbre Y; 
Razón Social ¡Apellidos 

eS Según /" 

  

          
|Coriesponda 

VILLACIS ECUATORIANA DIVORCIADO GUAYAQUIL fo” 
PALACIOS JOSE . 
ANDRES: — - ? : o 
PELAEZ RECALDE [ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
JUAN CARLOS     
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se cónstituye es CARNES VILLAREZSA S.A.. Artículo 

Segundo (29).- Domicilio: “El domicilio principal de'la compañíá es GUAYAQUIL 

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sicursales o-establecimientos 

administrados pór un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciónes legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ: POR OBJETO DEDICARSE-A LA ACTIVIDAD 

RESTAURANTES; CEVICHERÍAS,'PICANTERÍAS, "CAFETERÍAS, 

ETCÉTERA,'INCLUIDO COMIDA'PARA LLEVAR; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ EJECUTAR LAS -ACTIVIDADES' COMPLEMENTARIAS: 

ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS DE SERVICIO DE'COMIDAS (POR 

EJEMPLO,-PARA- COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE CATERING).; 

RESTÁURANTES' DE COMIDA RÁPIDA, PUESTOS DE REFRIGERIO Y 

ESTABLECIMIENTOS QUE OFRECEN COMIDA PARA LLEVAR, REPARTO  



DE PIZZA, ETCÉTERA; HELADERÍAS, FUENTES DE SODA, ETCÉTERA,; 

SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES EN CONEXIÓN CON 

TRANSPORTE CUANDO SON PROPORCIONADAS POR UNIDADES 

INDEPENDIENTES: BARES DEL AEROPUERTO, BARES TERMINALES 

TERRESTRES, ETCÉTERA.; SERVICIO DE COMIDAS BASADO EN 

ACUERDOS CONTRACTUALES CON EL CLIENTE PARA UN EVENTO 

(BANQUETES, BODAS, FIESTAS Y OTRAS CELEBRACIONES, BUFFET) EN 

LA LOCALIZACIÓN ESPECIFICADA POR EL CLIENTE (ABASTECEDORES 

DE EVENTOS).; PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE COMIDAS PARA SU 

CONSUMO INMEDIATO DE MANERA AMBULANTE, MEDIANTE UN 

VEHÍCULO MOTORIZADO O CARRO NO MOTORIZADO, VENDEDORES 

DE:HELADOS EN CARROS MÓVILES, CARRITOS AMBULANTES DE 

COMIDA INCLUYE LA PREPARACIÓN DE COMIDA EN PUESTOS DE 

MERCADOS.. En el cumplimiento de su objeto, la compañia podrá celebrar todos 

los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de 

duración de la compañía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. Del Capital. Artículo Quinto 

(59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones 

iguales, indivisibles, ordinatias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero cero unio al OCHOCIENTOS inclusive. El Capital Autorizado es de UN 

MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero 

en 

  

    



impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular, El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, Artículo Séptimó (7*).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 
o 

compañía, mediante aviso que se. publicará en uno dedos Diarioswde mayor 

  

cifculación en el domicilio principal de la compañía confirió 
¿       
2 E Z 

días de anticipación; por lo menos, respecto de aquéléón 4 ques: 
+ “e 5 

     
i 
reunión. elebred 

  

Ñ Ey EI 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria Ki el de realización de la 
  

junta.Artículo Octavo (89).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (EV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).-"Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

“conforme se establece én la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  
Nombre de los [Número de Capital Capital pagado [Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
acclonistas Acciotles suscrito hnomerario especie pagar 
suseritores ¿ - - 

VILLACIS A00 400.0 400.0 400.0 0.0 00 
PALACIOS JOSE 
ANDRES 

  

                
   



3x7 REPÚBLICA DEL ECUADOR Es 
Ed pa DIRECCIÓN GENERAL DENEGISIROS - 

EE OÍÍ IDENTIFICACIÓN Y CEL ACIÓN 
TERRA DE ». 092312267-5 
CIUDADANIA 
APGAEIOSV POE: 
PELAEZ RECALDE 
JUAN CARLOS 

TUGER EA MLONO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL Y 
XIMENA . e 
EFCHALT NÁCISERIO 1944-08-22 = 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 7 
SEXO HOMBRE 
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CERTIFICADO PE VOTACIÓN 

  

- 05 - 23122675 306 E db 
PELAEZ RECALDE JUAN CARLOS 

FEELDOS Y NEBERES   

GUAYAS a 
ERVIN, ORAMECRACÓN 
OUAYAQUIL - 

CANTÓN z 
TARQU: 
PARROQUIA 

UI 

    

     





REPÚBLICA DEL ECUADOR PE pias Sel sega cl, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923122675 

Nombres del.ciudadano: PELAEZ RECALDE JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO, 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PELAEZ ARGOTE LUIS ANTONIO. 

Nombres de la madre: RECALDE GARCES PS 

       
Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2017 

información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2018 

Emisor: JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE - GUAYAS- GUAYAS 

    
              

  

        

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 184-137-67020 

| | | | | I ! INN | [ ll Ing. “Jorge Troya Fuertes 

184-137-670 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente ___. o a 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validerto envhtips:livirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arl, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigen ela del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistroclvil.gob,eo  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR : PP Mentficación y Cestlación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
   

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

a 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGU AHUA/A! “O/LA MERCED     
Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1984 

ANDA Nacionalidad: ECUATORIANA 

trucción; SUPERIOR 

  

  

    

    

7 Profesión: INGENIERO 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

   
Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: VILLACIS ESPINOZA JOSE IGNACIO 

Nombres de la madre: PALACIOS VITER! MONICA JAKELINE 

  

e Festa de expedición: 4 DE MAYO DE 2018 

Inferiuación certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2018 

Emisor:* JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 31 - GUAYAS - 
1 GUAYAQU IL : 

2 N* de certificado: 189-137-65943 

      

  

    

  

  

    

        

  

          

ing. Jorge Troya Fuertes 
189-137-65943 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento flimado electrónicamente 2 rr 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Mintual.tegistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y alaLCE, 

Vigenda del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvefáentes con este documento escába a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

y  



  

  

PELAEZ 400 400.9 400.9 4000 0.0 90 
RECALDE JUAN 
CARLOS 

TOTALES 800 300,0 S0U.0 501.0 00 0.9                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VILLACIS PALACIOS JOSE ANDRES, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) PELAEZ RECALDE 

JUAN CARLOS, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías Yo 

pi 
z Palo 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimieñto     

   
    

£ t - . > . 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accii 

Á 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Cenito de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) : 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA  



AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su yalor legal, 

    la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previsl 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

Tatifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

DOCTOR T'ENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

Identificacion; 1103325294 

  

   
     

   

Se otorgó ante mi y en fe de ello 
conflero éste PRIMER — testimonio. 
certificado, sellado, rubricado y 
firmado en Guá ! 7 

   

   

   
  

NOTARIO TRIGESIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL,  


